
República de Colombia
Departamento del Cauca

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO TIERRADENTRO, ESE.
NIT 900145585-4

Belalcázar, 'l 1 de julio de 2025

Enfermero(a)
LUCiA FABIOLA VIDAL CHAMORRO
Coordinador (a)
UNIDAD DE ATENCIÓN EN SALUD INZA
ESE TIERRADENTRO

Asunto;

OBJETO DEL CONTRATO:

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN
GINECOLOG|A PARA REALIZAR LA TOMA Y LECTURA DE LAS
ECOGRAFÍAS DE LAS USUARIAS GESTANTES DE LA EMPRESA
SOCIAL DEL ESTADO TIERRADENTRO E,S,E, EN LOS PUNTOS DE
ATENCIÓN DE PÁEZ E INZÁ,

FECHA INICIO: 11 de julio de 2025
FECHA
TERMINACIÓN: 30 de septiembre de 2025

CONTRATISTA: GINA PAOLA BENJUMEA MONTERROSA

Cordaal saludo

Comed¡damente me permito informarle que esta Gerencia lo ha designado como Superv¡sor del Contrato
del Asunto:

Sus funciones y/o actividades son las siguientes

g. lnformar a la Gerencia oportunamente y a las demás áreas competentes cuando se produjeren
incumpl¡mientos parciales o totales de las obligac¡ones derivadas de Ia orden o de mala calidad de
los bienes o servicios contratados.

i. lnformar a la Gerenc¡a y al rea Financiera cuando el contrato se encuentre en un 70% de avance.

Sede Administrativa: Behlcáz¡r Pá€z Cáuca. B/Panamericano. Cel. 314 662 4167 - Jl{ 890 8156
Punto de Atención: lnzá Cauca, B/1,¡s Nlolas. TelS 700 616/631. Cel. 314- 662 {4{6 -.llJ 78? l63J

Ema¡1, cmpres¿@eset¡erradentro-caucq-gov,co 
-web: esetierradedtro{auc¡.gov.co

a. Velar por la oportuna y cumplida ejecución del Contrato
b. Verificar el cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista

d. Ejercer el control de calidad del objeto contratado, ex¡giendo el cumplimiento de normas
especificaciones, procedimientos y demás condic¡ones contratadas.

e. Formular las recomendaciones que fueren del caso, tendientes a la debida ejecución contractual
f. Proyectar el Acta de inic¡o, de superv¡sión, de term¡nación y liquidación para la suscripción de las

partes.

h. Em¡tir conceptos sobre adiciones, solic¡tudes y reclamaciones presentadas por el contratista y

tram¡tar cuando sea el caso las correspond¡entes disponib¡lidades presupuestales cuando quiera
que se haga necesar¡o realizar adiciones en valor.

j. Colaborar con el contratista suministrándole la información necesaria
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c, Comprobar el cumpl¡miento de las normas técnicas, profesionales o específicas sobre la materia
ob.leto de contrato.

con el f¡n de programar a tiempo las respectivas adiciones si fuere el caso
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k. Expedir las cert¡f¡caciones relacionadas con la ejecuclón de la orden correspondiente dentro de la
ejecución de la orden y dar respuesta oportuna a las pet¡ciones del Contrat¡sta.

l. Exig¡r y ver¡ficar para cada pago y para la l¡qu¡dación del contrato, el cumplimiento del contratista con
sus obligac¡ones con la Segur¡dad Social lntegral y el pago de aportes paraf¡scales s¡ hay lugar a
ello.

m. En n¡ngún caso podrá dar órdenes verbales y mucho menos modif¡car el objeto del contrato med¡ante
ese procedimiento.

n. Emit¡r el visto bueno autorizando la cesión o subcontratac¡ón total o parcial de la orden, si hay lugar

De acuerdo con lo establecido en la Ley 734 de 2002, deberá comunicar a la Admin¡stración para

que de conocimiento a los entes de control sobre aquellas s¡tuaciones que conozca en ejerc¡cio de

sus funciones que pueda poner en r¡esgo el patrimonio público ó hayan causado detrimento
paf¡monial a la entldad contratante.

o

p. Las que se requieran para la debida, cumplida y oportuna ejecución del objeto contractual
q. Entregar a la oficina encargada de la custod¡a de los exped¡entes de contratación copia de cada una

de las actas ¡n¡c¡ó, supervisión y l¡quidac¡ón, así como de la acred¡tac¡ón de cumplim¡ento de las

obligaciones con la Seguridad Social lntegral.

Í Todas las demás que dispone la Ley 1474 de 20'1 1. Articulos 82, 83, 84 y 85,

Atentamente,

LILIANA
GERENT
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Elaba! ó Acnaüa Vargaslcanlñtac¡ón
Revtsó Catn¡lo Cúefiat'l Ahagada
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